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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07970/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00862/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito me proporcionen, recibos de nómina del mes de marzo de personal que labora en cada una de las sindicaturas y regiduría así como informe de sus funciones de cada regidor y de su personal, solicito me proporcione cada una de las comisiones que preside cada sindico, regidor y presidente.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00862/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00862/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

Para tal efecto, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “SAIMEX 862.pdf”, “Solicitud 862.pdf”, “862.pdf”, “COMISIONES REGIDORA SONIA.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN SALUD P. Y POBLACIÓN.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN TURISMO.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN MEDIO AMBIENTE.pdf”, “Anexo Saimex 862.pdf”, “862.pdf”, “informe 862-2022 décimo regidor.pdf” y “TURNO 862.pdf”; mismos que no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07970/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Por este medio solicito nuevamente la información, toda vez que no fue entregada en su totalidad.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“falta información.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha primero de junio de dos mil veintidós, mediante los archivos electrónicos denominados “RR 7970_2022.pdf”, “TRICENTESIMA NOVENA SESION 2022.pdf” y “RR 7970 SAIMEX 0862 (RECIBOS NÓMINA MARZO REG Y SIND).zip”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día seis de julio de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el Recurrente fue omisa en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que el Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano, como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00862/TOLUCA/IP/2022, requiriendo, objetivamente, que se le proporcionara el o los documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Recibos de nómina del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías correspondiente al mes de marzo de 2022.
2. Documento en donde consten de las funciones de los Regidores y del personal a su cargo.
3. Documento en donde consten las comisiones que presiden los Síndicos, Regidores y Presidente Municipal.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por la particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:

· [bookmark: _Hlk96623159]“SAIMEX 862.pdf”: Oficio emitido por el Quinto Regidor, mediante el cual informa las comisiones que preside, siendo las siguientes: 
· Comisión de Desarrollo Económico (Tianguis, Central de Abastos, Rastro).
· Comisión de Reglamentación Municipal.
· Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia.

Asimismo, manifiesta que, en relación al Informe de Actividades, se entregará el mismo en tiempo y forma como lo marca el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal conforme a lo siguiente:

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

· “Solicitud 862.pdf”: Contiene el oficio número TOLSM1/0672/2022M signado por el Primer Síndico Municipal del Ayuntamiento de Toluca, mediante el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, las comisiones que preside son las siguientes:
· Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).
· Comisión Edilicia de asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante.
· Comisión Edilicia, Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena del Ayuntamiento.
· Comisión Edilicia de Culturita y Educación. 

· “862.pdf”: Contiene el oficio número SP/434/2022, signado por la Secretaria Particular de Presidencia, a través del cual comunica que, el Presidente Constitucional del Ayuntamiento de Toluca preside las siguientes comisiones:
· Comisión de Gobernación.
· Comisión de Planeación para el Desarrollo.
· Comisión de Seguridad Pública, Transito y Protección Civil.

· “COMISIONES REGIDORA SONIA.pdf”: Documento en donde consta las comisiones presididas por la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Toluca, siendo las siguientes: 
· Comisión para el seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.
·  Comisión de Atención al Adulto Mayor.

· “ACTA DE INSTALACIÓN SALUD P. Y POBLACIÓN.pdf”: Documento electrónico que contiene el Acta de Instalación de la Comisión de Salud Pública y Población a cargo de la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca.

· [bookmark: _Hlk113993632]“ACTA DE INSTALACIÓN TURISMO.pdf”: Documento electrónico que contiene el Acta de Instalación de la Comisión de Turismo a cargo de la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca.

· “ACTA DE INSTALACIÓN MEDIO AMBIENTE.pdf”: Documento electrónico que contiene el Acta de Instalación de la Comisión de Medio Ambiente a cargo de la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca.

· “Anexo Saimex 862.pdf”: Documento Emitido por la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual informa que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, de acuerdo a la competencia, funciones y facultades de esa Secretaría del Ayuntamiento, se cuenta con la información que se adjunta, referente a las comisiones que preside cada sindico, regidor y presidente:
[image: ]
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· “informe 862-2022 décimo regidor.pdf”: Contiene un Informe de Actividades del Décimo Regidor en relación a las trece Sesiones de Cabildo llevadas a cabo en el periodo que comprende del 01 de enero al 24 de febrero de 2022.
· “TURNO 862.pdf”: Contiene el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Toluca celebrada en fecha trece de enero de dos mil veintidós, en la cual se aprobó la integración de las Comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024.
· “862.pdf”: Documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado, mismo que fue remitido al solicitante de información, mediante el cual le hace del conocimiento que se turnó la solicitud de información a la Unidades Administrativas competentes, mismas que adjuntaron la información descrita con anterioridad. 

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “Por este medio solicito nuevamente la información, toda vez que no fue entregada en su totalidad.” y como razones o motivos de inconformidad que “falta información.”.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo tres archivos electrónicos, que consiste en lo siguiente:

· RR 7970_2022.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. 2010A4000/UT/RR/0353/2022 de fecha 01 de junio de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, medularmente informa que,  la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, adjunta los recibos de nómina correspondientes en la temporalidad y de los servidores públicos que requirió, con el único fin de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Asimismo, refirió que, por cuanto hace a las funciones de cada una de las Sindicaturas y Regidurías, informa que estas se encuentran en 53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal, Conforme a lo siguiente:
De los Síndicos
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 
Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

De los Regidores 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

De igual forma, refirió que, las funciones de cada uno de los servidores públicos que se encuentran adscritos a las Sindicaturas y Regidurías, si bien no hay norma que las regule, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios, dichos servidores públicos realizan las funciones que le encomiende su superior jerárquico , que en el caso en particular, son las que les asignen las Sindicaturas y Regidurías, de conformidad con lo Siguiente: 
ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.
· TRICENTESIMA NOVENA SESION 2022.pdf: Documento electrónico que contiene el Acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamien6to de Metepec, mediante la cual se aprueba la versión pública de los recibos de nómina requeridos en la solicitud de información con número de folio 00862/TOLUCA/IP/2022.
· RR 7970 SAIMEX 0862 (RECIBOS NÓMINA MARZO REG Y SIND).zip: Archivo electrónico comprimido que a su vez contiene los documentos denominados “QNA 05 1.pdf” y “QNA 05 1.pdf”, de los que se advierte un total de 68 recibos de nómina en cada documento, emitidos a favor de los Síndicos, Regidores y personal adscrito a las Regidurías correspondientes al pago de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós.
 
Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Señalado lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante los documentos remitidos en respuesta e informe justificado.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello por lo que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	[bookmark: _Hlk83147888]1. Recibos de nómina del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías correspondiente al mes de marzo de 2022.
	Mediante Informe justificado: 
Remitió los documentos denominados “QNA 05 1.pdf” y “QNA 05 1.pdf”, de los que se advierte un total de 68 recibos de nómina en cada documento, emitidos a favor de los Síndicos, Regidores y personal adscrito a las Regidurías correspondientes al pago de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós, acompañados del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustenta la visión pública.
	Parcialmente
(los recibos remitidos carecen de los mecanismos de autentificación de origen e integridad de su contenido previstos por el Servidor de Administración Tributaria)

	2. Documento en donde consten de las funciones de los Regidores y del personal a su cargo.
	Mediante Respuesta: 
No se pronunció al respecto 
Informe Justificado:
Informó que, por cuanto hace a las funciones de cada una de las Sindicaturas y Regidurías, se encuentran en 53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal, transcribiendo dichos preceptos en donde consta la información solicitada.
En relación a las funciones de cada uno de los servidores públicos que se encuentran adscritos a las Sindicaturas y Regidurías, si bien no hay norma que las regule, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios, dichos servidores públicos realizan las funciones que le encomiende su superior jerárquico, que en el caso en particular, son las que les asignen las Sindicaturas y Regidurías.
	

	3. Documento en donde consten las comisiones que presiden los Síndicos, Regidores y Presidente Municipal.
	Mediante Respuesta:
El Secretario del Ayuntamiento remitió un listado con la información referente a las comisiones que preside cada Síndico, Regidor y Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca.
	



Del cuadro anterior, podemos concluir que fue colmado mediante respuesta primigenia el punto 3, de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, los documentos en donde constan las comisiones que presiden los Síndicos, Regidores y Presidente Municipal.

Asimismo, respecto del punto 3 de la solicitud, una vez analizada la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, se estima que esta colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, referente al documento que dé cuenta de las funciones de los Regidores y del personal a su cargo, ello al remitir dichos documentos con las formalidades requeridas por el particular.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su respuesta y el informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad los puntos petitorios solicitados por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, remitiendo los documentos en donde constan las funciones de los Regidores y del personal a su cargo.

Por otro lado, respecto del puntos 2 de la solicitud de acceso a la información, que corresponde a la entrega de los recibos de nómina del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías correspondiente al mes de marzo de 2022, el Sujeto Obligado entregó un total de 136 recibos de nómina, emitidos a favor de los Síndicos, Regidores y personal adscrito a las Regidurías correspondientes al pago de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós, como se puede advertir de la siguiente imagen ilustrativa que se inserta a modo de ejemplo a continuación:

[image: ]

De la imagen referida con anterioridad, podemos advertir que, si bien es cierto, los recibos remitidos por el Sujeto Obligado reflejan el sueldo bruto y neto del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías correspondiente al mes de marzo de 2022, también lo es que carecen de los mecanismos de autentificación de origen e integridad de su contenido previstos por el Servidor de Administración Tributaria, por tal motivo, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública ejercido por el particular.


En ese sentido, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en la fracción II del artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente: 
Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.

En razón de lo anterior, se desprenden las siguientes consideraciones:
· El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) es la forma de hacer documentos electrónicos para que sean válidos para el Servicio de Administración Tributaria “SAT” Requiere que el contribuyente obtenga su Certificado de Sello Digital (CSD) en el portal del SAT para firmar electrónicamente sus documentos. 
· La factura electrónica o CFDI cumple con los requisitos legales de los comprobantes tradicionales  y garantiza la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, lo que genera mayor seguridad jurídica, disminuyendo los riesgos de fraude y evasión fiscal. 
· Múltiples son los tipos de comprobantes fiscales que se pueden facturar electrónicamente, de manera enunciativa más no limitativa destacan las facturas, retenciones y pagos, notas de crédito, notas de cargo, recibos de honorarios, recibos de nómina. 
· Que expedir recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI se trata de una obligación común de todos los patrones, quienes deberán de observar los numerales 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, así como la Resolución Miscelánea Fiscal, porciones normativas que prevén como requisitos de los documentos en cita, los siguientes:
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen.
· Número de folio y sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
· Lugar y fecha de expedición. 
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social, así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida. 
· Cantidad, unidad de medida, clase de bienes o mercancías, o descripción del servicio. 
· Valor unitario consignado en número
· Importe total consignado en número o letra. 
· Otros. 
Además, deben de contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado. 
De manera complementaria, la representación impresa además debe contener los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Vigente:
a) Código de barras generado conforme al rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
b) Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
c) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
d) Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.
e) Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.
	

	



De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información remitida mediante informe justificado refleja el sueldo bruto y neto del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías del Ayuntamiento de Toluca. No obstante, carece de los mecanismos de autentificación de origen e integridad de su contenido previstos por el Servidor de Administración Tributaria, ello en virtud de que El Sujeto Obligado se limitó a remitir comprobantes de pago que carecen de los mecanismos de autentificación e integridad de contenido previstos por la autoridad fiscalizadora nacional, luego entonces, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente hacer entrega de la siguiente información: 

· Recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías del Ayuntamiento de Toluca correspondientes a las dos quincenas del mes de marzo de dos mil veintidós. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta, por lo que, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143, de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CUENTAS BANCARIAS Y/O CLABE INTERBANCARIA DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PRIVADAS. 
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 Resoluciones: 
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.” [Sic]


Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado en caso de entregar documentos donde se encuentre dicha  información, deberá testar el número de cuenta bancaria de personas físicas y morales privadas que aparecen en los documentos comprobatorios de los pagos hechos.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00862/TOLUCA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00862/TOLUCA/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente: 
1. Recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI del personal adscrito a las Sindicaturas y Regidurías del Ayuntamiento de Toluca, correspondientes a las dos quincenas del mes de marzo de dos mil veintidós. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMRBE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG




Página 1 de 54
Página 18 de 54
image3.png
Leficia Sanchez Alvarez- Décima Primera Regidora_| VOCAL
Mariela Concepcion Rodriguez Mora — Sexta
Regidora voca
“Thania Elizabeth Hermandez Nifo - Segunda
Reowiors PRESIDENTA
Octavio Saldafia Hermitafo - Séptimo Regidor | SECRETARIO
TURISMO Gediel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Leficia Sanchez Alvarez- Décimo Primera Regidora_| VOCAL
Omar Garay Garduio - Décmo Segundo Regidor | VOCAL
Maria Amalia Peraita Rodriguez - Novena Regidora_| PRESIDENTA
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor | SECRETARIO
ASUNTOS INDIGENAS | gerie Sizabeth Hemandez il - Sequnda VoL
Geciel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor | VOCAL
Jorge Omar Veldzquez Ruiz - Primer Regidor PRESIDENTE
Emma Laura Alvarez Villavicencio - Primera Sindica | SECRETARIA
INFRAESTRUCTURA E | Mario Alberto Hernandez Cardoso - Décimo -
INVERSION PUBLICA | Regidor
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor | VOCAL
Geciel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Dr. Raymundo Martinez Carbaja - Presidente
oy PRESIDENTE
. Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor | SECRETARIO
S erroor ‘A I'Adan Pifa Esteban - Octavo Regidor VOCAL
PROTECCION ClvIL | Thania Elizabeth Hemandez Nifo - Segunda VoA
Regidora
Mariela Concepcian Rodriguez Mora - Sexta
Regidora voca
Emma Lara Avarez Vilvicendo —Pimera RESIDENTA
ASUNTOS Jorge Omar Velazquez Ruiz - Primer Regidor SECRETARIO
INTERNACIONALES ¥ 'Ge el Mendoza Fiores - Quinto Regidor VOCAL
APOYO AL MIGRANTE |-22 ores - Quinto Regidor
Omar Gray Garduio - Décimo Segundo Regidor | VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor | VOCAL
Geciel Mendoza Flores - Quinto Regidor PRESIDENTE
DESARROLLO - >
S oNOICS Carlos Gabriel Uloa Gonzalez - Tercer Regidor | SECRETARIA
(MERCADOS, aric AlbertoHernéndez Cardoso - Décimo VoA
“TIANGULS, CENTRAL _ [ Reaidor _ _
DE ABASTOS, RASTRO) | Maria Amalia Peralta Rodriguez - Novena Regidora_| VOCAL
Jorge Omar Veldzquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
i Mario Alberto Hernandez Cardoso - D&cimo PRESIDENTE
PROTECCIONE | Reaidor
INCLUSIONA | Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora SECRETARIA
PERSONAS CON | Thania Elizabeth Hemandez Nifo - Segunda VoA
DISCAPACIDAD | Regidora
‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL





image4.png
Omar Garay Gardufio - Décmo Sequndo Regidor | VOCAL
Sonia Castilo Ortega - Cuarta Regidora PRESIDENTA
. ‘Adan Pifia Esteban - Octavo Regidor SECRETARIO
‘Tmﬂa"m‘;;‘m”o Leticia Sanchez Alvarez - Décima Primera Regidora | VOCAL
Geciel Mendoza Flores - Quinto Regidor VOCAL
Octavio Saldafia Hermitaiio - Séptimo Regidor VOCAL
‘Adan Pifia Esteban - Octavo Regidor PRESIDENTE
Leficia Sanchez Alvarez - Décima Primera Regidora_| SECRETARIA
PROTECCION Y Mariela Concepcion Rodriguez Mora - Sexta VOCAL
BIENESTAR ANIMAL | Regidora
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor VOCAL
Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
} ‘Alma América Rivera Tavizén - Segunda Sindica | PRESIDENTE
TERRDORGLES y | EmMa Laura Aarez Vilavicendio - Primera Sindica | SECRETARIA
e [Gecel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
MUNICIPAL Jorge Omar Veldzquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
Omar Garay Gardufio - Décmo Segundo Regidor | VOCAL
Jorge Omar Veldzquez Ruiz - Primer Regidor PRESIDENTE
Leticia Sanchez Alvarez- Décimo Primera Regidora | SECRETARIA|
MOVILIDAD Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor | VOCAL
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor VOCAL
Geciel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Mariela Concepcion Rodriguez Mora - Sexta
COMISIONDE | Redidora PRESIDENTA
ATENCIONALA | Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora SECRETARIA
VIOLENCIAEN | Alma América Rivera Tavizén - Sequnda Sindica | VOCAL
'CONTRA DE LAS Maria Amalia Peralta Rodriguez - Novena Regidora | VOCAL
MUJERES Thania Elizabeth Hernandez Nifio - Segunda VocAL
Regidora
Leticia Sanchez Alvarez - Décima Primera Regidora | PRESIDENTA
“Thania Elizabeth Hermandez Nifo - Segunda
pris Seg! SECRETARIA
DERECHOS HUMANOS | Octavio Saldafa Hermitafo - Séptimo Regidor VOCAL
Mariela Concepcidn Rodriguez Mora - Sexta
Regidora " vocAL
‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL
TRANSPARENCIA, | Omar Garay Gardufo - Décimo Segundo Regidor | PRESIDENTE
R Carlos Gabriel Uloa Gonizalez - Tercer Regicor 'SECRETARIO
POBLICA Y Leticia Sénchez Alvarez - Décima Primera Regidora | VOCAL
PROTECCION DE | Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor VOCAL
DATOS PERSONALES | Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
TRANSVERSALIDAD DE | M2riel2 Concepcién Rodriguez Mora - Sexta PRESIDENTA
GENERO (EQUIDAD DE |Redidora —
A, Omar Garay Gardufio - Dédmo Sequndo Regidor | SECRETARIO
‘Adan Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL





image5.png
Leticia Sanchez Alvarez- Décima Primera Regidora_| VOCAL
Thania Elizabeth Herandez Nifo - Segunda
pris Seg! VOCAL
Carios Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor PRESIDENTE
‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor 'SECRETARIO
DESARROLLO Thana Elizabeth Hemandez Nifo - Segunda VocAL
METROPOLITANO | Regidora
Jorge Omar Velézquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
‘Alma América Rivera Tavizén - Segunda Sindica | PRESIDENTA
Emma Laura Avarez Villavicendio - Primera Sindica_| SECRETARIA
PATRIMONIO ‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL
MUNICIPAL Mariela Concepcion Rodriguez Mora - Sexta VoA
Regidora
Jorge Omar Velézquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
Carios Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor PRESIDENTE
INNOVACION Y | Omar Garay Gardufio - Décimo Sequndo Regidor | SECRETARIO
DESARROLLO ‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL
"TECNOLOGICO Geciel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
Sonia Castilo Ortega - Cuarta Regidora PRESIDENTA
PARA EL Thana Elizabeth Herandez Nifo - Segunda
SEGUIMIENTOALA | Regidora SECRETARIA
IMPLEMENTACION DE | Geciel Mendoza Fiores- Quinto Regidor VOCAL
LAAGENDA 2030 EN | Emma Laura Alvarez Villavicencio - Primera Sindica | VOCAL
ToLuca Mario Alberto Hernandez Cardoso - D&cimo VoA
Regidor
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor PRESIDENTE
‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor 'SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL | Omar Garay Gardufio - Décimo Segundo Regidor | VOCAL
Emma Laura Avarez Villavicendio - Primera Sindica | VOCAL
Thania Elizabeth Herandez Nifo - Segunda VoA

Regidora
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NOMBRE DEL EMPLEADO:
VELAZQUEZ RUIZ JORGE OMAR

DEPARTAMENTO
Primera Regiduria

No. EMPLEADO:

CLAVE:

056

101000000

PERCEPCIONES:

GRATIFICACION
DIETAS

TURNO:  D.TRAB.:  HR.EXT.:

0.00 0.00

TOTAL DE PERCEPCIONES:

RFC:
INCAPA  FALTAS:
000 0.00
0.00
15.00
s

MUNICIPIO DE TOLUCA

CLAVE ISSEMYM CURP: PUESTO:
REGIDOR
Qna:  DE FECHA: A FECHA: FECHA DE PAGO
5 01/03/2022 15/03/2022 15/03/2022
VACAC: 'ACUMULADOS PER. GRA.: AACUMULADOS ISR: NUM. RECIBO:
0.00 0.00 0.00 7 1
IMPORTE  CLAVE: DDEDUCCIONES: IMPORTE
2950000 130
3250000 151
152 'SERVICIO MEDICO 4.625% ISSEMYM 0.00 1,945.51
153 IMPUESTO ISR 0.00 16,8511
62,000.00 TOTAL DE DEDUCCIONES: ~ § 21.951.50
NETO:  § 40,048.50

*+*+* CUARENTA MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 50/100 M., **+*




image1.png
NOMBRE DE LA

CARGO DENTRO

COMISION NIECRANTE DE LA COMISION
Dr. Raymundo Martinez Carbajal - Presidente
iy PRESIDENTE
‘Jorge Omar Velazquez Ruiz - Primer Regidor SECRETARIO
GOBERNACION | Gedel Mendoza Flores- Quinto Regdor VOCAL
Mario Alberto Hernandez Cardoso - DEcmo oL
Regidor
Mariela Concepcién Rodriguez Mora - Sexta
ety VoL
Dr. Raymundo Martinez Carbaal - Presidente
iy PRESIDENTE
PLANEACION PARA EL | Emma Laura Alvarez Villavicendio - Primera Sindica | SECRETARIA
DESARROLLO | Letiia Sénchez Alvarez - Décima Primera Regidora_| VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzale - Tercer Regidor | VOCAL
"Adén Pifa Esteban — Octavo Regidor VOCAL
Emma Laura Alvarez Villavicendio - Primera Sindica | PRESIDENTA
‘Alma América Rivera Tavizén - Segunda Sindica | SECRETARIA
HACIENDA Thania Elzabeth Hemndez N -Sequnda oL
(INGRESOS) Regidora
Geciel Mendoza Flores- Quinto Regidor VOCAL
Mariela Concepcién Rodriguez Mora - Sexta
Regidora VOCAL
‘Ama América Rivera Tavizén - Segunda Sindica | PRESIDENTA
Emma Laura Avarez Villavicendio - Primera Sindica | SECRETARIA
HACIENDA (EGRESOS) | Sonia Castilo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzzlez - Tercer Regidor | VOCAL
Jorge Omar Velszquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
Thania Elizabeth Hernandez Nifo - Segunda
e PRESIDENTA
Mariela Concepcién Rodriguez Mora - Sexta
. SECRETARIA
SALUD PUBLICAY | Regidora
POBLACION Mario Alberto Hernandez Cardoso - D&cimo N
Regidor VoA
Sonia Castilo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzzlez - Tercer Regidor | VOCAL
Gediel Mendoza Flores - Quinto Regidor PRESIDENTE
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‘Mario Alberto Hernandez Cardoso — Décimo

Regidor SECRETARIO
REGLAMENTACION | Mariela Concepcion Rodriguez Mora - Sexta Voo
MUNICIPAL Regidora
Jorge Omar Velézquez Ruiz — Primer Regidor VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor VOCAL
Jorge Omar Velézquez Ruiz - Primer Regidor PRESIDENTA
PREVENCIONY | Mario Alberto Hernandez Cardoso — Décimo SECRETARIO
AATENCION DE Regidor
CONFLICTOS Geciel Mendoza Fiores- Quinto Regidor VOCAL
LABORALES Maria Amalia Peralta Rodriguez - Novena Regidora_| VOCAL
Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
Geciel Mendoza Fiores- Quinto Regidor PRESIDENTE
PREVENCION SOCIAL | Octavio Saldaiia Hermitaito - Séptimo Regidor 'SECRETARIO
DE LAVIOLENCIAY | Emma Laura Alvarez Villavicendio - Primera Sindica | VOCAL
DELINCUENCIA | Omar Garay Gardufio - Décimo Segundo Regidor | VOCAL
Maria Amalia Peralta Rodriguez - Novena Regidora_| VOCAL
Mariela Concepcion Rodriguez Mora - Sexta
Regidors Irig PRESIDENTA
JUvENTUD, DEPORTE g‘; et Fermindes Cardoes - Dacio SECRETARIO
YRECREACION | Emma Laura Alvarez Villavicendio - Primera Sindica_| VOCAL
Sonia Castillo Ortega - Cuarta Regidora VOCAL
Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor VOCAL
Emma Laura Alvarez Villavicendio - Primera Sindica | PRESIDENTA
Thania Elizabeth Herandez Nifo - Segunda SECRET
CULTURAY Regidora A
EDUCACION Geciel Mendoza Fiores- Quinto Regidor VOCAL
Jorge Omar Velézquez Ruiz - Primer Regidor VOCAL
Maria Amalia Peralta Rodriguez - Novena Regidora_| VOCAL
SERVICIOS PUBLICOS | Jorge Omar Velazquez Ruiz - Primer Regidor PRESIDENTE
(AG Mario Alberto Hernandez Cardoso - Décimo
AoWTARLLACO, | Reatr SECRETARIO
DRENAJE, Emma Laura Avarez Villavicendio - Primera Sindica | VOCAL
PANTEONES, Leticia Sanchez Alvarez- Décima Primera Regidora | VOCAL
AALUMBRADO PUBLICO, [Thania Elizabeth Hernandez Nifio - Segunda
ETC) Regidora VocAL
Thania Elizabeth Hemandez Nifo - Segunda
e Seg! PRESIDENTA
Mariela Concepcién Rodriguez Mora - Sexta SECRET
MEDIO AMBIENTE | Regidora__ _ ARIA
Octavio Saldafia Hermitafio - Séptimo Regidor VOCAL
Omar Garay Gardufio - D&imo Segundo Regidor | VOCAL
Leticia Sanchez Alvarez- Décimo Primera Regidora | VOCAL
FOMENTO Octavio Saldafia Hermitafio - S&ptimo Regidor PRESIDENTE
AGROPECUARIOY [ Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez - Tercer Regidor 'SECRETARIO
FORESTAL ‘Adén Pifia Esteban - Octavo Regidor VOCAL
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